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25 cénts. número 

DE LA PROYINGIA DE 1E0H 
ADVKRTKííCIA OiaC[A.L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretario» reciban 
los númuros del BOLKTÍS que correspondan al dis
trito, disponüran que ae fije un bjemptar en el sitio 
•la costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
4el número sipuiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conservar loa BOLB-
rnvHs coleccionados ordenndamenta para su encua-
diinecidn, que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be sraoribeon U Imprenta de la Diputaeión provineial, ¿ 4 pa-
aataa &() eéncünos el Inmeatre, 8 pesetas al semostre 7 15 pose tas al 
año, pagadas al solicitar lasuflcripoi.ón. 

Números rooltos 35 cfotimn.de peseta. 

ADVEBTES01A ED1TOKIAL 

Laa dispoaiciotiee de las Autoridades, excepto las 
que sean a iastnneia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mi&inas; lo de interés particular previo el pa^o ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea do 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Junio) 
PHEÜtSBNOU 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. U M . el Rey y la Rema Re
gente (Q. O. G.) y Augusta Real 
Familia continuau sin novedad en 
eu importtiute salud. 

CONSEJO DE ESTADO 

ISIB011, DE 10 C0SIESCI0SO-AUII1SISTR1T1M 

üliCBKTARÍA 

Relación dt lot pleitos incoados ante 
este Tribunal 

21 de Majo de 1900.—D. A g u s t í n 
Jni éncz Frutus, contra la Real or
den <lel Mmisterui Je (ícnciu y Justi
cia de 9 de Abr i l do 1900, por la que
so nombra Uegistrudor de la pro pie-

. dud de Medina del Campo á D. Jofé 
-Mana l.opcz de Goicoeibea. 

"Lo que eu cn i rp l i t i i i fu to «el ar 
t i cu l i ' 36 de - l a U 'y orgiu ica de 
c&tu juriatliccioi) ee .anuucia al p ú 
blico para el ejercicio uo los.dere
chos que en eLrefemlo articulo se 
mcrnuDaD. • • • 

Umlr i i l 5 do Jumo de 1900.—El 
Secretario mayor, J . González Ta-
mayo. 

GOBIBIiNO DE PKOVINC1A 

. SEOIIBTAIUA 

Negociado 3 . " -
El l imo. Sr. Director general Je 

Estableciinientoa peí,ales en tele
grama de aver me dice lo siguiente: 

• Sirvu^o V. S. ordenar la husra y 
copi.ira del preso San Usgo Pérez 
Alvarcz, fugado de la citrcel de l u -
Sesto (Oviedo) el 1." del. actual; es 
natural de Murías do Fonjes (León), 
de 22 >flos, soltero; tiene cara re
donda, color bueno, ojos azules, pelo 
castafio oscuro, nariz gruesa, boca 
regular, barba afeitada,es hoyoso de 
viruelas, le falta el dedo índice de la 
nmoo izquierda y tiene una cicatriz; 
su estatura 1,60.) metros; viste pan
talón y chaqueta-de paSo rojo, cha
leco paSo gr i s , gasta pa&uelo de se

da negro a l cuello, boina azul y va | 
descalzo.» ' 

Lo que se hace público en este 
periódico vQciúl para conocimiento 
de las autoridades y fuerza pública 
dependiente de este Gobierno. ' 

Leóü 9 de Jumo de 1900. 

El Oobflrnadtir, 
• < • • • • » Tajo P é r c i 

JUNTA PROVINCIAL 
DB INSTaUCCION PUBLICA DB LEÓN 

An%Kcio 
En la Secretaria de esta Corpora- . 

ción se hallan á disposición de las : 
interesadas los t í tulos de Maestras 1 
interinas siguientes: ¡ 

D.* Niceta Gavilanes Mart ínez , : 
para la elemental de un ías de I . u - 1 
ci l io. • "-• - - ¡ 

D.* Pilar Alvnrez S a n R o m á o . para 1 
la incompleta da n iñas de La Bufiu. 

D . ' Vicenta Carpintero Diez, para . 
la incomolcta mix ta de Au to f i i nde l 
Valle. 

.Lo que se anuncia en este p e n ó - . 
Jico oncial para conocimiento de las -
interesadas. 

Leóu 7 de Jumo de 1900. 
.SlOobernsdor-l'rMidenU. 

l l a a l ó a T » J » l ' é r e x • 
SI Seentano, 

^ • • • d Capel» 

GANADERÍA 

Circular 

Estando eu el án imo de la « J u n t a 
de la crin caballar del Reino» cono
cer el n ú m e r o y clase do ganado ca
ballar y mular que existe en cada 
provincia pata poder apreciar las 
necesidades de cada n n n y pouvr los 
medios niá* conducentes para su 
inejorainieuto y desarrollo,-y siendo 
esta provincia'una do que la Jun
ta antedicha ha designado para la 
insta lación de un Deposito op caba
llos eetueatutes, debido ti la impor
tancia que tiene lu cria cabnllar y 
mular en la misma, encargo á los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamien
tos que se relacionan d cont inuac ión 
hsgan constar en los formularios ó 
impresos que oportunamente se les 
remi t i ráu todo el ganado caballar 
y mular existente en sus respecti
vos Municipios, sea cualquiera el 

i i soá que se les destine por sua due
ños ó propietarios; debiendo asimis
mo figurar los nombres de és tos y 
cuanto se detalla en los referidos 
impresos, los cuales se remi t i rán i 
este Gobierno en e l m á s breve pla
zo, firmados y sellados por las res
pectivas Alca ld ías . 

León 7 de Junio de 1900. 
- El Ooberaador,. * 

Uaumm T ^ a Peres -

S t k c i á n de los Ayuntantitntos fue 
. . sectlan 

Chozas de Abajo . 
: Vegacervera .. ....0'.:w. 

Palacios del S i l -
--. Castilfdlé 

Valdesamario . v 
Astorga 

- Llamas de la Ribera 
Quintauil la de bomoza 
Valderrey -
VlUagatou 
Quintana y Congosto • 
Kiego de la Vega 
Soto de la Vega 
Urdíales del P á r a m o 

. - Vi l l amontán 
' • Villazt.la . ' '"; 

Joura 
Los Barrios de Luna 

. . Benuza- ••: .: . -
Castnllo de Cabrera 
Folgoso de la Hfibera 

. Paramo del S i l 
j Puente Domingo Flotez 
I Barjas 
: Corullon 
! Oeucia 
! - Paradaseca 

l'eranzanes 
- Sobrado 

: San Martin de Moreda 
; Villafrauca del Hicrzo 

, 13 de Febrero ú l t imo por el Guar-
: dia ^ Eugenio López Asenjo, que 
¡ al parecer sa lvó con exposic ión de 
i su v i la .'a de Isidora Prieto y su hija 
' Diiniela V'iilamol.ypor el Guardia 1 . ' 
| Deogr-cias Abad González , ¡i quien 

se atribuye hab^r ex t r a ído de la co
mente dé las aeuas que le arrastra-

! ban al vecino dicha ciudad J u -
! l ián González , h-co público en 
< este periódico oficíi l en cu inpl tmien-
! t u de lo preceptuado en el referido 
. ar t iculo del reglamtMito citado, y 
I con el fin de que se pusdan presen-
1 tar en "este Óohie rco o'e provincia 
| en el t é r m i n o de quince d í a s leg ro-
' clamaciones que se interesan en pro 
, ' ó eu contra de la exact i tuJ de los 
¡ hechos mencionados. -
! León 9 de Junio de 1900.—El Fis

cal encargado, Franctfco Cmli-eras 
• l iartm. \ 

I COMISIÓN PBOVINCIAL DE LliÓÑ~ \ 

Anuncio 

Habiendo sido nombrado por el se
ñor Gobernador c i v i l de esta provin -
cia Fiscal encargado de la t rami ta 
ción del expediente que instruyo á 
los efectos del art . 5.*del Reglamen
to para la orden c i v i l de Beneficen
cia de 22 de Febrero de 1857, con e l 
fin de depurar la naturaleza del ser-
v i r i o prestado con motivo de las 
inundaciones ocurridas eu la ciudad 
de La Bañeza durante los d ías 12 y 

Próximo a inaugurarse el monu-
mento erigido en esta capital ul 10-

| sigue hij1)de la provmci.i D. Alonso 
! Pérez do Guzmán e l Bueno, y ere- > 
! yeudo esta ..Comisión coneiliar las 
! aspiraciones d c l u Diputación con la 

solemnidiid que el a c t o requiere, 
. . acordó abrir un concurso por l e r m i -

; no de veinte d ías para premiar dos 
1 trabajos histonco-cntico populares 
1 de la heroica hazaña del defensor Je 
1 Tarifa, b«)o las siguientes bases: 

1. * Los trabajos han de ser m e -
- : ditos y originales, y no e x c e d e r á n 

> de 16 paginas eo 8." 
2. " Eu esto concurso solo so ad-

mitiran los trab aos de b s hijos de 
esta provir.cia. . 

3. ' El concurso, que queda abier-
- to de íde la fecha de la publ icación 
. de esto anuncio, se currara o las diez 
: de la uiitñana del día '2S del co

rriente. 
4. * Los trabajos se e n t r e g a r á n en 

la Secretaria de esta Diputación has
ta el referido dia 28 á las diez de la 
m a ñ a n a , sin f i rma, con un lema y 
en paquete cerrado; y á la vez, bajo 
sobre con el mismo lema, lacrado, 
so e n t i e g a r á no pliego coo el nom
bre v domicilio del concursante. 

5. ' Les lemas de los trabajos que 
se reciban se publ icarán eo el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 



6. * Loslrabujos serán examion 
dos y calificados por la Comisión 
provii iciul en la sesiÓD que celebra 
dicho d ía 28 de Junio, A las diez y 
inedia ile la mtifinna, y e ' eg i t á eutre 
elli/B los dos que mejor le parezcan. 

7. * La Comisión abr i rá ún ica -
meuteloii sobres que coLtengan los 
sombres y domicil io de los concur
santes que obtuvieren premio. 

8. * Los trabajos premiados serán 
de lu propiedad de la DiputHción 

f>rcvincial, la CUPI les impr imi rá si 
o eetima conveniente, v repa r t i r á 

gratis cu la proviocia. 
9. * Los premies cocx i e t i r í n : ol 

primero eu 250 peseta» en metá l ico 
y !¿00 ejeaiplares de la ubrs, si se 
mjpriroiere, y el segundo en 50 pe 
setas en m e t í l i c o y 100 ejemplares. 

10. La Comisión se reserva «I 
derecho ds declamr des erto el d m -
cui fo , y queda en libe-tad de mi 
otorgar cualquiera de los dos pre 
míos indicado» si , en su concepto, 
no merecen ser premiados los traba
jes que ne presetiteu. 

11 . Los trabajos no premiados 
podrán ser re t í ranos por sus autores 
hasta el dia 15 de Julio p róx imo . / 

León 6 de J n u i » de 1900.- E l / V i 
cepresidente, FpigmenioBuiItmánle. 

*—P. A . de la C. P : El Secretario, 
Leopoldo Garda . 

DON ENRIQUE CANTAUMEOM V CRESPO. 
iKGBMno n r a DBL DISTRITO MUÍH-

- BO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Nicanor 

Balboa, vecino de Santander, se ha 
presentado eu el Gobierno c i v i l de 
esta p rov inc i a , ' én el dia 4 del meé 
de A b r i l , á las oí ce j cuarto de la 
mailana, una solici tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la m i 
na de hierro llamada T m Ámifot , 
sita eu M r m i i o del pueblo de Para-

'•' daeolana, Ayuntamiento de Molina-
seca, sitio llamado Sanguinel, y l i n 
da por el SE., con el r io y prados de 
Kafrel Panizo y Ju l i án Gómez , y 

- por los ( temés sitios c a m p ó c o m ú n . 
Hace la des ignac ión de las c i ta
das 12 -pertenencias en la forma s i -
guiente : 
. Se t end rá por punto de partida el 
castafio m á s bajo qne hay én dicho 

. punto y que mas se aproxima al rio: 
y prados citados; desde, este ponto 
se medi rán én "dirección E. 300. me-

' tros pará- colocar la. 1.* estaca; de 
este pun to en ¡dirección N ¡ se medí-. 

: rán 200 metros pura 2.* é s t a c a r d e 
: este puiito^en dirección O. s» me
dirán 300 metros pata 3." estica; dé 

i este punto eñ dirección S. se medí -
r án 400 metros para colocar la 4.*; 
de este punto en dirección K- se 
medi rán 300 metros para colocar 5.* 
estaca; desde és te 200 metros é n d i -
rece ÓÜ N . la 6 " estaca, para cerrar 
el po l ígono , quedando asi cerrado el 
pol ígono qiie mide 12 h e c t á r e a s . 

' Y habiendo hecho constar e s t é i n 
teresado que tiene realizado el depó -
sito prevenido por la ley, se ha ad 
mit ido dicha sol ic i tud , por decreto 

: del Sr. ( ¡obernador , aiu perjuicio de 
tercero. Lo qne se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 

- t é r m i n o de sesenta dias, cootados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 

' que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t . 2 1 de la ley 
de m i n e r í a v igen te . 

León t i de A b r i l de 1900.—B. 
(knlalapiedra. 

* * 
Hago saber: Que por D. Nicanor 

Balboa, vecino de Santander, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esU provincia, eu el día t del mes 
de Abr i l , á las oi.ee y coarto de la 
maSaLa, una solicitud de reg iü t io 
pidiendo 12 pertentocias para la m i 
na de hierro llamada Angela, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Paradasolaoa, 
A jun tamien to de Molinaseca, s i t io 
denominado Fuente de la Salud, y 
linda por campos comunes. HuCi la 
des ignac ión de las citadas 12 p ' rte
nencias en la forma s iguiente; 

Se t e n d r á por punto de puuida la 
fuente de la Salud, que es tá situada 
en el solai.o de Par^dasola'.ia; desdo 
este punto se m e d i r á o r a dirección 
E. 200 metros para colocar la 1 .* es
taca; desde este punto en di lección 
N . 300 metros para l . i 2 . ' ; desde este 
punto en d i recc ión O. 200 metros 
para la 3.*; desde este punto en d i 
recc ión á . 600 metros para la 4 . ' ; 
des l e este punto en dirección E. 
200 metros para la 5.* estaca, y des 
de esta punto en dirección N . 300 
metros, quedando cerrado el po l ígo 
no ue 12 pertenencias. 

| Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l i ley, »o ha 

i artmitiOo dicha sol ici tud por de. íreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

> tercero. Loque se anuncia por me 
: dio del presente edicto para que en 

el l é r m i n » de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solici ta
do, s e g ú n previene el ar t . 24 de la 
ley de mioeria v igente . 

León 6 d é A b r i l de XWÜl—M. 
Ontalapiedn. • . . ^ 

Haga saber: Que por D? Nicanor 
' Balboa, vecino de Santander, s é ha -

presentado en el Gobierno, c i v i l de 
' esta provincia,, en e l . dia 4 del mes" 
do Abr i l , á las once y cuarto de la 
m a ñ a n a , una solici tud de registro., 
pidiendo: 12 pertenencias para la m i 
na de hierro l l á m a l a C e t í r t i W , sita 

. e n t é r m i n o de¡los pueblos dé 'Onamio 
y Paradasolana, Ayuntamiento de 
Molinsseca, paraje denominado Bos-
t i l l o , y linda por el- N E . y O., cou 
campo c o m ú n , y por el S.¿ con el rio 
que baja de ' Paradasolaoa. Hace la 

: des ignac ión d é los citadas 12 perte 
- ñ e o c i a s e u la'fo.-ina siguiente: 
; Se t e n d r á por punto de partida el 
filón que se ve en «I mismo pozo de 
Bostillo; desde é s t e punto' se m'edi-

¡ rán en dirección E. 200 metreis para 
c ¡locar la 1 . ' estaca; desde este p ú a -
tu en dirección N . 300 metros para 
la 2.*; desde este punto en 'd i réce ión 
O. 200 metros para la 3.*; desde é s t e 
punto S. 600 metros para la 4 . ' ; 
desde e s t é punto en dirección E . 
200 metros para la 5.*estaca, y des
de este panto én dirección N . 300 
metros, quedando as í cerrado el po-

| l i gonó de 12 h e c t á r e a s . 
] Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el do-
r pósito prevenido por ¡á ley, se ha 

admitido dicha sol ic i tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l ar t . 24 de la ley 
de mine r í a vigente . 

León 6 de A b r i l de 1 9 0 0 . — * 
Cantaltpiedra. 

'OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Por el presente, y en cumpl imien
to de lo dispuesto en el ar t . 12 de la 
Ins t rucc ión de 26 de Abr i l ú l t im o , 
para el servicio de la recaudac ión de 
contribuciones é impuestos del Es
tado y el procedimiento contra deu
dores á la Hacienda, se hace saber 
para conocimiento de los no i i t r ibu-
yentes comprendidos en la 6.* Zona 
del partido de esta capital, autorida
des municipales y judiciales de la 
misma, Juez de >i;strucción y Re
gistrador de U propiedad del partido, 
que D. Mariano González F e r n á n 
dez ha tomado posesión eu el día de 
a j e r d e l destino de Agente e jecut i 
vo de la referida Zona, para el que 
fué nombrado por Real orden (le 27 
de A b r i l p róx imo pasado. 

León 8 de Junio de 1900.—El De
legado de Hacienda, P., Juan de 
¡¡eies . 

Por el presente, v en cumpl imien
to de lo dispuesto en el á r t . 12 da la 
Ins t rucc ión de 26 de Abr i l ü i t i m o , 
para el servic ió de la r ecm iac ióu de 
las contribuciones é impuestos del 
Estado y el procedimiento contra 
d e u d o r e s á la HacienJa, se hace sa
ber paca conocimiento de los cont r i 
buyentes comprendido» eu la 5.* 
Zoaa del partido de Astorga, auto
ridades mnuicipales y judiciales d é 
la misma, Juez de ins t rucc ión y Ré -
gistrador de la propiedad del par t í -
do, que D Angel L iba to Adanez, 
ha tomado, posesión en < I dia de 
ayer del destino de Recnn lador da 
contribuciones dé la refer- ia Z u n a í : 
para e l que fué nombrado por Real 
orden de 7 de Abr i l p róx imo pasado. 
• León 8 de Junio de .1900.—El De-, 

legado de Hacienda, P. S I , Juan de 
Retes: " . . . í - - - • , . -

• SECRETARIA 0E MBIERNO . 
. :'- ' DB LA * 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
" DE VAÍLAUOUD 

arriendo de los derechos del mata
dero v arbitrios extraordinarios de 
este Municipio durante el segundo 
semestre del silo actual , ó s e a desde 
l . ° d e Julio hasta 31 de Diciemhre, 
anunciada para el 31 de Mayo últ i
mo, el Ayuntamiento en sesión de 
3 de los corrientes acordó se saquen 
nuevamente n subasta por segunda 
y ú l t ima vez por el mismo tipo de 
8.000 pesetas, s e ñ a l a n d o para la ce 
lebración de aquél la el dia 17 del 
mes actual, á las doce de la ma-
fiana, en la sala de sesiones de la 
Corporación y con las mismas con
diciones y d e m á s circunstancias i n 
sertas en el primer anuncio publi
cado eu e l BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m . 6 1 , correspondiente al 
día 21 del expresado mes de Mayo 
ú l t i m o . 

Astorga 5 de Junio de 1600.—El 
Alcalde, Paulino Alonso Lorenzana. 

Por el presente edicto se anuncia 
la venta en pública nubasta, acor 
dada por el Excmo. Ay. intamiei j to 
eu sesión de 20 del actual , de un pe
dazo de terreno erial , pantanoso é 
inservible para el cu l t ivo , sobran
te do la vía públ ica , en t é r m i n o de 
esta ciudad, al sitio lli.mudo las eras 
de Fuente Encalada, que mi.íe una 
superficie de 5.286 metros cuadra
dos, y linda al Norte y Oeste, con te
rreno c o m ú n , y al Sur y Este, con 
un c a m i n ó vecinal que le separa del 
r io Gerga; valorado eu 150 pesetas. 

La subasta se ce leb ra rá con arre
glo á las disposiciones del Real de
creto de 26 de A b r i l ú l t i m o , el dia 14 
de Junio próximo, á las doce de la 
mafiana, en la sala de sesiones de 

..este Ayuntamiento , mediante pro
posiciones en pliego cerrado con su
jeción al modelo que obra én la Se-

' c r e t á r i á ; ju i i ta inente con el plano de 
dicho terreno y el pliego de condi
ciones para dicha s u b a a t á . ,. ' 

Astorga 23 de Mayo de 1900.— El 
Alcalde, Paulino Alonso Lorénzana . 

; De orden del l i m o . Sr. Presidente 
de esta Audiencia se lü té resá de to
dos los Jueces de primera instancia 
é i n s t r u c c i ó n , de los Jueces moni ¡ 
cipales y d e m á s funcionarios d é > 
cualquiera clase y categuria d'opeor ,j 
dientes de los Tribunales de Justicia , 
el mae exacto cumplimiento de los j 
a r t í cu los 59, 60 y « I del v igente | 
Reglamento de l a . con t r ibuc ión i n 
dustr ial de 28 de Mayo de 1896, re
lativos á la obl igac ión ineludible de 
acreditar ó juetiticar e l pago de la 
cuota respectiva por cuantos se ha -
lien sujetos á dicha c o n t r i b u c i ó n , y 
tengau que actuar ante los mismos 
Tribunales. 

Val ladol id? de Junio de 1900.— 
E l Secretario de gobierno acciden
ta!, L . C á n d i d o Valdés . 
A los Jueces de primera instancia é 

i u s t r u c c i ó o , J u é c e s municipales y 
d e m á s funcionarios de los T r i b u 
nales de Justicia del d is t r i to de 
esta Audiencia. 

ATUMTAMIBNTOS 

AlctlOa ceMtituchMl dt 
Aitorg* 

No habiendo tenido lugar por f a l 
ta de licitodores la subasta para e l 

Alealdia coMtlilueional de 
',¿ .. Oaentttoi S . 

: < Este Ayuntamiento y asociados de • 
la Junta münic ipá l .ácordáron arfen-
dar á venta libre y en un so lo .g rú - * 

-po. por el t é r m i n o d e J a ñ o y - medió,-
. qiie' da rá pi incipio." eñ-Tl\'~JÍ<Í\f Julio ' 
. p r ó x i m o , y t e f m i n á r á . e n 3 l : jde D i - " 
ciembre de! 1901. los derechos sobre . 
todas las especiesrdé la tarifa ' 1.* de., 
cousumos, sal 'y alcoholes, excep-; 

Ruándose las carnes -y :vinoí»/ para 
cubr i r su con t r ibuc ión en e} término: 
seña lado , importante p i ra el Tesoro 
y recargos autorizados K 525 pese
tas 81 c é n t i m o s ca la a ü o , siendo 
por consiguiente ol total do los die
ciocho meses 12.788 pesetas 76 cán • 
t imos. " . ' • -j.y •.- i - ' : . :^7 ' ' 

E l aniendo tendrá efecto éñ su
basta públ ica , por pujas á la llana, 
y á libre voz, en esta sala consisto^, 
r ia l y en l io solo acto el domingo 17 
del corriente, de cuatro á seis do la 
t a r d é , ante una Comisión del A y u n 
tamiento, bajo el t ipo de la cantidad 
referida y aumento del 3 por 100 de 
cobranza, asi como e l recargo que 
el Tesoto imponga subte la cuota 
del mismo. 

La l ici tación y el arriendo en uno 
y otro caso, se a jus t a rán ó las con
diciones que aparecen fijadas en el 
expediente de su razón , el cual se 
halla de" manifiesto al públ ico en 
la Secretarla de Ayuntamiento . La 
fianza que pres ta rá el arrendatario 

http://oi.ee


será personal y & satisfacción de la 
Comisión que asista á la subasto. 

Si el arriendo no tuviera efecto 
en esta subasta por no haber l i c i t a -
Jores, se ce lebrará una segunda j 
ú l t ima el dia 29 del propio mes, en 
igual sitio y horas de diez ú doce de 
¡a m a ñ a n a , y con las mismas forma
lidades; admi t i éndo le ene l l » postu
ras por las dos terceras partes del 
tipo seña lado y sobre ellas pujas á 
la llana. 

Cacabelos 3 de Junio de 1900 — 
El Alcalde, Saturnino Cela. 

Alcaldin anutilucional dt 
Sa iagú» 

Por acuerdo de la Corporación m u 
nicipal que tengo la honra de presi
dir, el dia 17 del corriente, y hora de 
diez i dcce de la m a ñ a n a , t end rá 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento , por el sistema de 
pujas á la llana, la subasta para el 
arriendo á venta libre úel impuesto 
de consumos y sus recargos corres
pondientes a l segundo semestre del 
corriente a ñ o natural y por las es
pecies comprendidas en los ramos de 
carnes en fresco y saladas de r e s é ; 
vacuna, lanar, cabria y de cerda; y 
el de pescados de mar y r io , sus es
cabeches y conservas, excepción he
cha del bacalao, bajo el t ipo de 
5.176'BO pesetas, y pliego de condi
ciones que se halla de maniSesto en 
la oficina municipal para cuantos 
quieran enterarse de él . 

Si no tuviere efecto la primera sn-
oasta, se anuncia una segunda, que 
tendrá lugar el dia 39 del corriente, 

á igual hora y en el mismo loca!, 
admi t iémiose en és ta posturas que 
cubran las dos terceras partes del 
t ipo seña lado para la primera. 

No será admisible proposición a l 
guna sin que el autor de la misma 
haya consignado previamente en la 
Depositaría municipal ó en el mismo 
acto de la subasta el 5 por 100 del 
expresado t ipo. 

S a h a g ú n b de Junio de 1900.— 
Francisco Cidóo. 

D. Domingo Gut ié r rez Guerrero, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Sancedo. 
Hago saber: Que el dia 17 del pró 

z imo mes de Jimio, de dos á cuatro 
de la tarde, se procederé en el salón 
de sesiones de esta consistorial á la 
primera subasta con venta exclusi
va de las especies de l íquidos, car
nes, de sebo en fresco y j abón eo este 
t é r m i n o municipal en el a ñ o de 1901 
y segundo semestre de 1900, bajo 
el sistema de pujas á la llana y con 
sojeciÓD a l pliego de condiciones 
que es ta rá de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

El importe total de las especies 
que se arriendan se eleva i 1.30) 
pesetas, con mas un 3 por 100 de 
cobranza, t ipo n ja io para ja subasta. 

La fianza provisional que h a b r á de 
presentarse previamente para l ic i tar 
será del 2 por 100 de esa cantidad, ó 
sea 26 pesetas. 

No se admi t i rá postura alguna 
que no cubra el importe, ó tipo f i ja 
do como mín imo . 

Si eo la primera subasta no h u 
biera ¡ ici tadores sa verificará otra 
segunda el dia 25, á las mismas ho
ras, con modificación de precios. 

La adjudicación se ha rá á favor 
del que resulte mejor postor ó que 
más beneficie los intereses del ve
cindario, conforme á lo preceptuado 
en los a r t í cu los 294 y siguientes de 
la ley de 11 deOclubrede 1898. 

Sancedo 31 de Mayo dn 1900.— 
Domingo Gut ié r rez . 

Akaldia eonslitueionslde 
Páramo del S i l 

ED v i r tud de la au tor izac ióo con -
cedida á este Ayuntamiento , el <íia 
14 del corriente, desde las dos n las 
cuatro de la tarde, t end rá lugar en 
la sala consistonM del mismo la p r i 
mera subasta de los derechos de 
consumos cao facultad á la exclusi
va en las ventas al por menor, ya 
eo conjunto, ya por ramos sep ira
dos, de las especies compreudidas 
en el grupo de l íquidos de la v igen
te tarifa oficial, y en el de aguar
dientes, alcoholes y licores, durante 
el año de 1901 y segando semestre 
de 1900. bajo el sistema de pujas á 
la ilaua y con sujeción al t ipo y de
mos condiciout's estnmpadas en el 
expediente de su razón , el cual se 
halla expuesto al público eo la Se 
cretnria de esta municipalidad. 
' Si ao tuviere efecto la primera 
subasta se verificará la segunda el 
dia 21 del mismo, en el local y hora 
señalados para 1» p r i m e n con va
riación de tipos; y ai eo esta tampo

co hubiere licitadores, se ce lebra rá 
la te rcer» y ú l t i m a el dia 29 del pre
sente mee, en el mismo local é idén
ticas horas, y en ella se admi t i r án 
proposiciones por el importe de las 
dos tercerrs partes del tipo seña l ado 
á todas ó cada una de las especies 
qun comprende el arriendo. 

Páramo del Sil 2 de Junio de 1900. 
—Santiago Alfonso. 

Alcaldía constitucional de 
' E l Burgo 

Desde el l . " a l 15 del actual esta
ra de manifiesto al publico en la Se
cretaria de es te Ayuntamiento el 
apéndice a l amillaramiento de la 
cont r ibuc ión de inmuebles y gana
dería que ha de servir de base á los 
repnrtinuentos de la con t r ibuc ión 
rús t ica v urbana para el año 1901; 
dentro de cuyo plazo podrá» los con
tribuyentes que se consideren perju
dicados presentar las reclamaciones 
que les convengan; pues pasado es
te no se rán atendidas. 

El Burgo 1.* de Junio ri9 1900 
El Alcalde, Benito Rodr íguez . 

A lca ld i t coMtttuciomlde 
i l a m i l l a Mayor 

Se halla terminado y expuesto a l 
publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, desde el día 1.* al 16 
del actual, el apéndice q«a ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión de inmuebles, cu l t ivq 
y g a n a d e r í a para el a ñ o de 1901, a 
fin de que los que se consideren 
agraviados con el mismo puedan 
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reclamar dentro de dicho plazo, si lo 
cieao procedente, pues transcurrido 
que sea uo se rán admitidas las que 
se presenten. 

Mansilla Mayor 1 * de Junio de 
1900.— E l Alcalde, Elias Llamazares 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Desde este din r.l \b del propio 
mes, en la Secre ta r ía de este A y u u -
t a m í e i i t o , se halla de manifiesto el 
a m ü l a r a m i e n t o de la riqueza contr i 
l iu t iva por la que fe hn de gi rar la 
derrama de la con t r ibuc ión te r r i to 
r ia l en el a ñ o natural de 1901; du
rante dicho plazo, pueden fnrtnu 
jarse las reclamaciones oportunas, 
y transcurrido que sea DO s e r á n ad
mitidas. 

Cebanico á 1.* de Jumo de 1900. 
— E l Alcalde, Francisco 6.* T a s c ó a . 

A I c M i a cMitituciontl de 
La Vetilla 

-Se halla de maniScpto hasta el día 
15 del actual, en la tecretar ia m u 
nicipal , el apénd ice al aniillaratnieu-
to de la cootr ibi ic ión de iumuebles, 
cu l t i vo y gamideria fúrinado por la 
Junta pericial para el aQo de 1901; 
dentro de cuyu plazo podrán hacerle 
respecto dei uiismo las reclamacio 
nee que se crean convenientes. 

La Vecilla y Junio l . * de 1900.— 
El Alcalde, Bmiilo Prieto. 

JDZQADOS 

Don Uariaiio Rodr íguez Bulbuena, 
Juez de ins t rucc ión accidental de 
León y su partido. 
Por la presente requisitoria;se l la

ma á Benigno Chiches Delantero, 
de 19 años de edad, hijo de Ju l ián y 
Teresa, natural y vecino de Vi l lu l 
pando, de oficio hojalatero ambulan
te, y cuyo paradero se ignora, para 
que deii tro del t é r m i n o de diez d ías 
se presente en este Juzgado ó eu la 
cárcel de esta ciudad con el fin de 
ser eenplazudo en ta causa que cou-
t m él y otros se instruye por rubo 
de me tá l i co ; con la prevención do 
que si no se presenta dentro del té r 
mino fijado será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, Uf¡ c i v i 
les como militares y á los agentes 
de la policía judic ia l , procedan des 
de luego á la busca y captura del 
Chichea Delautero, y caso de cuitse-
g u i l lo lo trasladen á la indicada c á r 
cel ¿ disposición de este Juzgado. 

Djda en León á SI do Mayo de 
1900.—Mariano Koil i íguez Bulbue
na.—I1. S. M , Francisco Kocha. 

D. Avelmo Alvaiez C, y Pérez , Juez 
de ins t rncc ión <le In ciudad de As 
torga y su partido. 
Para dar cumplimiento á una or

den de la Audiencia provincial de 
León se eita, Dama y emplaza a la 
procesada Gregoris Manuela Moran 
y l l o rúu , de 20 aflns de edad, solte
ra, jornuleru, hija de Mi la r i " y Jo
sefa, natural y vecina de Caí tcü lú 
del Monte, partido judic ia l i!e Pon-
ferrada, cuyo paradero en la r-ctua-
lidail se i g i ora, para que dentro del 
t é r m i n o de diez días comparezca 
ante la Audiencia referida ó en este 

Juzgado de ins t rucc ión con «1 obje
to de liact r ía saber la acusac ión fis
cal en la causa que se la sigue por 
hur to de ropas, mediante á haberse 
decretado por dicha Superioridan su 
prisión provisional, toda vez que no 
ha comparecido al llamamiento jud i 
cial ; cuyo té rmino de diez f ius em
pezarán á contaise desde la publica
ción do la prejeute en la Gaceta de 
Madr id y BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia . 

Por tanto, ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y 
d e m á s ogentes de la Policía j u d i 
c ia l , precedan á la busca y captura 
y conducc ión á esta cárcel á mi dis
posición de la referida procesada. 

Dado en Astorga á 1C de Mayo de 
¡900 .—Avel inó Alvarez O. y Pérez . 
— E l Escribano, Juan F e r n á n d e z 
Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Manuel Benzález y González , 
Agente ejecutivo nombrado por 
el Ayuntamiento constitucional 
de esta vi l la para hacer efectivos 
los déb i tos que por con t r ibuc ión 
terr i tor ial de este Municipio, de 
los años económicos de 1894 a 95 
al tercer trimestre do 1898 á 99, 
inclusive. 
Hace saber: Que para el día 16 del 

p róx imo mes de Junio, á las diez de 
la m a ñ a n a , se venden en pública su
basta lae fincas embargadas que se 
expresao en el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 6 ¿ del 23 del corriente, bajo 
las condiciones que en dicho BOLE

TÍN se expresan; y si és ta no tuviera 
efecto por falta de licitadores, t end rá 
lugar otra segunda subasta, bajo las 
mismas condiciones el día 23 del 
propio mes, á la misma h 'ra que la 
primera y en el mismo local, por no 
poderse efectuar en los d ías seña la
dos en e l anuncio inserto en dicho 
BOLETÍN, mediante habe r sido el 
anuncio inserto con retraso á la fe
cha para su publ icac ión . 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los deudores y de las per
sonas qne deseen interesarse. 

San Millán de los Caballer s 35 de 
Mayo de 1900.—Manuel González. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

DEHESA DE LA ALDEA 
BN HONASTEBIO DB VEGA 

Se admite toda clase de ganados 
en la expresada finca. Para tratar 
con an Administrador en Grajalejo, 
ó con el guarda que en ella reside.— 
E l Administrador, Alejandro P i ü á n . 

E l día 6 del corriente se ex t r av ió 
desde el pueblo de Valle de Mansilla 
una yegua de la propiedad de don 
Justo Pérez Santos, residente en Pe
rra!; cuya yegua es de pelo negro, 
estrella en la frente, alzada siete 
cuartas, p r ó x i m a m e n t e , pa t í ca lzada 
de los pies; llevaba cabezada. Darán 
razonen Ferral á Citado Sr. Pérez 
Santos, ec les iás t i co . 
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O A U G O 

; F E C H A S -

de los - *; 

' docainentos -

jttatiñc»livoa 

8 Mayó ID01 

, 13 Mayo 1901: 

. Clases ^ 
délos mismos . 

Rocibos no realizados 
un el rierfodo volunta
rio, aetrún relaci no* 
números 1. Ü, 3,4 y 5.. 

Idom id |ior recsmla-
- ciánaceiílental.sefrún 

relaciAn nrtm. 1....; 
Idem i i., üogún relucir,!! 

-nútn. ' i . . . . 
EzveJieutes de f l lides 

devin-Iiiii* |iara»ut»a' 
aunar defectos, retu-
riba ntw.H 

Idem por adjudicación 
de Ancas, ri.-laclán nú
mero tí.... 

1UPOR1K DEL MISMO POR 

l.tW 100 8 

: FBCIIAS 

délos . ' 

dbéumeDtoi -
jU3t¡flil»tÍV0S 

15 Mayo 1901... 

de los mismos ' 

Carta da vago. nfim. 412 
Irtom. . naai.4l« 
Idem. - - núin.4I4 
Idem. niiia.SOS 
Idem; t)-itn.r>09 

Expedlftites de futli-ton 
üiitre^'adss, flofrún 
factum Ao. ...(feclui) 

Idem «ubunnnd a los 
i lo!«ct09 dt? que a o\o-
ció» 

Idumdeailjudieaeióndo 
fincas, aegún factura 
de (fecha.) 

Saliiojior valorrseB tra
mitación Píelamunla-
rio. 

. IMPOKTEDELAMISMAPOH 

1.8U 100 t) 1.506 

d de . . . . . . . 
E l Recaudador, 

de 19. 


